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PODER LEGISLATIVO
BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

"1904-2004
Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antartico

LA LEGISLATURA DÉLA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial'informe a ""esta Cámara Legislativa,
a través del área que estime pertinente, lo siguiente:

aí/-Detalle de las eferas 'Públicas que conforman el monto de PESOS SESENTA Y
SEIS MILLONES ($66.000.000) anunciados mediante la^blicidad oficial,

X)^v5isíema a través del cual fueron adjudicadas;
<2)3-&vance de obra actualizado y discriminado por cada una de
fifi -pontos certificados y abonados por la ejecución de tales obras.

ARTÍCULO 2VBe-fefma.

\s Islas Malvinas.Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



PODER LEGISLATIVO
BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO /

FUNDAMENTOS

"1904-2004
Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antartico'

Ushuaia, 10 de marzo de 2005

Señor Presidente:

Durante el mes de enero los canales de televisión de la Provincia
difundieron cortos publicitarios relacionados con la acción gubernamental, bajo el lema:
"Pasión por hacer y por cumplir".

Uno de esos cortos mencionaba la inversión durante el año 2004 de
sesenta y seis millones de pesos en obra pública.

Importa a ésta Cámara Legislativa el conocimiento de la forma y el
detalle de ejecución de una inversión de tamaña magnitud en uívmbro que es de capital
importancia para nuestro desarrollo.

Por tal motivo y con la certeza de que nuestros pares compartían este
criterio, requerimos su acompañamiento a éste Proyecto de Resolución.

WGUÉLAN0EI PORTEL A
Legislador Provincia:

M.f.F

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Ininterrumpida en el Sector Antartico

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe a ésta Cámara Legislativa
a través del área que estime pertinente, lo siguiente:

a) Detalle de las Obras Públicas que conforman el monto de PESOS SESENTA Y
SEIS MILLONES ($66.000.000) anunciados mediante la^aublicidad oficial.

b) Sistema a través del cual fueron adjudicadas.
c) Avance de obra actualizado y discriminado por cada una de ellas>
d) Montos certificados y abonados por la ejecución de tales obras.

ARTÍCULO 2°: De forma.

KHGUELí^GEL PORTEL*
Legislador Provincial

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y ios Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


